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Artículo único.- Apruébase el Memorándum de Entendimiento entre la República
Oriental del Uruguay y la Confederación Suiza sobre Cooperación Técnica con énfasis
hacia terceros países, suscrito en la ciudad de Berna, Confederación Suiza, el 2 de julio
de 2020.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 11 de
setiembre de 2024.
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